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Notas a los estados financieros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

31 de diciembre de 2015 y 2014 

NOTA 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

Textil Ecuador S.A. fue constituida y existe bajo las leyes ecuatorianas desde su inscripción 
en el Registro Mercantil el 02 de octubre de 1940 el plazo de duración de la compañía es 
de cien años. Su domicilio principal es la ciudad de Quito. 

El objeto principal de la compañía es la fabricación, de telas de tejido plano y elaboración de 
productos confeccionados de la línea de hogar, es propietaria de la marca registrada 
CASALINDA. 

Las materias primas para la elaboración de los productos son adquiridas en los Estados Unidos 
de Norte América (Algodón), existe el riesgo al tener una alta concentración en el proveedor de 
la materia prima, sin embargo el hecho de tener un proveedor nos ha garantizado la 
negociación y entrega oportuna de la materia prima para el proceso productivo normal de 
TEXTIL ECUADOR S.A. 

El hecho de que el algodón se cotiza en la bolsa de productos de los Estados Unidos de Norte 
América y que el precio este a las variables de la oferta y la demanda produce el riesgo del 
aumento y disminución del precio en cualquier época del año. 

La Compañía utiliza la financiación de entidades bancarias para obtener recursos para su 
capital de trabajo e inversión. 

La compañía a pesar de tener liquidez y cubrir sus obligaciones en el corto plazo, ha 
necesitado de financiamiento por parte de instituciones del sistema financiero, así mismo las 
políticas de crédito con clientes y proveedores son adecuadas. 

Por el tipo de negocio, la compañía requiere de apaíancamiento con instituciones de! sistema 
financiero por tanto las fluctuaciones de las tasas de interés activa o pasiva referenciaies, no 
tienen incidencia en las operaciones de la compañía. 

Existe un riesgo por tasa de cambio al tener la Compañía una posición monetaria neta negativa 
o positiva entre sus activos y pasivos en monedas extranjeras. 

La Compañía considera que la política cambiaría local ha mantenido el riesgo de tasa de 
cambio a un nivel aceptable. 

NOTA 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF. 

2.1 Base de medición y presentación 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
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2.2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Moneda funcional y de presentación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados 
Financieros y sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda 
funcional y de presentación. 

2.3 Uso de Estimaciones y supuestos 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 
políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. 
Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden diferir de los montos estimados por la Administración de la Compañía. 

Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran 
basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria e Infonnación suministrada 
por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las 
estimaciones bajo ciertas circunstancias. 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de 
las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la 
estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

2.4 Periodo económico 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde 
al periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre. 

2.5 Aprobación de los estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año, preparados bajo Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), los det año 2014 fueron aprobados por 
ia Junta General Ordinaria de Accionistas del 26 de marzo de 2015. 

NOTA 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, 
bancos y las inversiones en valores con vencimiento menor a los 90 días, los cuales se 
presentan al costo. Por su naturaleza son adquiridos y mantenidos por la Compañía para 
obtener rendimientos. 

3.2 Activos y Pasivos Financieros.- La compañía clasifica sus activos financieros en las 
siguientes categorías. 
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3.2.1 Clasificación, reconocimiento y medición zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
• Efectivo y equivalentes de efectivo 

Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la Compañía 
clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las 
inversiones en valores con vencimiento menor a los 90 días, los cuales se presentan al 
costo, que se aproxima al valor de mercado con vencimientos menores o iguales a tres 
meses. Por su naturaleza son adquiridos y mantenidos por la Compañía para obtener 
rendimientos. 

• Cuentas por cobrar corrientes y no corrientes 

Estas cuentas se registran al costo de transacción, es decir a su valor nominal. Las IFRS 
requieren que los documentos y cuentas por cobrar sean contabilizados al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo, sin embargo las partidas por cobrar 
son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se 
negocian en un mercado activo, por lo que estas cuentas por cobrar están valuadas a su 
valor nominal o de transacción. 
Estos activos son considerados como activos corrientes, excepto en los casos en que los 
vencimientos se extienden más allá de los 12 meses después de la fecha de cierre de los 
estados financieros en cuyo caso estas cuentas por cobrar son consideradas como 
activos no corrientes. 

• Cuentas por cobrar comerciales 

Las cuentas por cobrar son valores adeudados por los clientes por la mercadería 
vendida. La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por cobrar 
comerciales a su valor justo y posteriormente medirlas a su costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo. 
Sin embargo, debido a que dichas cuentas tienen plazos de cobro relativamente cortos, 
el costo amortizado no difiere significativamente de su valor nominal por cuyo motivo no 
se ha efectuado el ajuste de las cuentas al que resultaría de aplicar el referido método de 
costo amortizado. 

• Estimación o Deterioro para cuentas comerciales 

Se constituye una estimación por el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales 
cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los montos 
adeudados de acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se considera que 
las presencia de dificultades financieras del deudor y el incumplimiento o demora en el 
pago son indicadores de que la cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El monto de la 
estimación es el valor en libros del activo. La estimación es deducida del valor en libros y 
el monto de la pérdida es reconocida en el estado de resultados. Cuando el activo se 
torna incobrable, se da de baja contra la provisión. Las recuperaciones posteriores de los 
montos previamente castigados son acreditadas en el estado de resultados. 

3.3 Inventarios 

Están valorados al costo, utilizando el método promedio para la imputación de las salidas 
de dichos inventarios. El saldo de este rubro no excede al valor neto de realización. 
Los inventarios son periódicamente analizados con el objetivo de establecer si se 
requiere estimación para posibles pérdidas asociadas con su valor neto realizable. Las 
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pérdidas asociadas con la disposición de inventarios de lento movimiento, obsoletos y 
dañados se registran en los resultados del período. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.4 Importaciones en tránsito 

Las importaciones en tránsito se registran al costo de la factura más los gastos de 
importación incurridos. El valor neto de realización para cada uno de los ítems es el 
precio de venta, menos la proporción de gastos de comercialización y distribución. 

3.5 Propiedad, planta y equipo 

3.5.1 Reconocimiento y medición 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al 
activo en condiciones de operación para su uso destinado. 

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son 
rebajados por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 
acumulada. 
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados 
aumentando el valor de los bienes. 

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados 
como un cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren. 

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 
diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrada en los libros 
reconociendo el cargo o abono a resultados del período. 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, si es necesario, en cada cierre de 
balance. 

3.5.2 Depreciación Acumulada 

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si 
las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán 
como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del 
costo de adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los 
años de vida útil estimada de cada uno de los elementos. 

3.5.3 Anos de vida útil estimada 

De acuerdo a cada componente de propiedad, planta y equipo, se detalla a continuación 
los años de vida útil: 
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Tipo de Activo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Edificios 
Maquinaria yEquipo 
Muebles y Enseres 
Equipo de Oficina 
Materiales de estampación 
instalaciones 
Vehículos 
Equipos de computación 

Años de vida útil 
20 años 
10 años,15añQs y 2 0 años. 
10 años 
10 años 
3 años 
10 años 
5 años 
3 años 

3.6 Deterioro del valor de los activos (no financieros) 

Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en 
libros. 
Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros excede a 
su valor recuperable. Al 31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por deterioro de 
activos no financieros. 

3.7 Impuesto de Renta Corriente 

El cargo por impuesto a ia renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible 

La tarifa de impuesto a ia renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones legales 
vigentes para los años 2015 y 2014, si el valor de ias utilidades que se reinviertan en el 
país se destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se 
utilicen para su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos 
porcentuales. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo 
mínimo de impuesto a la renta", la referida norma estableció que en caso de que el 
impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se 
convertirá en impuesto a la renta definitivo. 

3.8 Impuesto a la renta diferido 

El impuesto sobre ia renta diferido, se establece utilizando la metodología establecida en 

Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y 
pasivos para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De 
acuerdo con esta norma las diferencias temporales se identifican ya sea como 
diferencias temporales gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto 
imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 
partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia temporal 
gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal deducible. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que 
se esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se 
cancele. 

NIC 12. 
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Sotas a los estados financieros. (Continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos 
en el resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido 
fuera del resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o por cambios en la 
normativa tributaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos 
por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 
activo. Se reconocerán en otro resultado integral o directamente en el patrimonio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.9 Préstamos bancarios y sobregiros 

La política de la Compañía es reconocer los préstamos bancarios inicialmente al valor 
justo y posteriormente medirlos al costo amortizado; cualquier diferencia entre el monto 
recibido (neto del costo de la transacción) y el valor de reintegro es reconocida en el 
estado de resultados en el plazo de los préstamos, usando el método del interés 
efectivo. Sin embargo, debido ai plazo relativamente corto por el cual se contratan estos 
préstamos su valor nominal no difiere significativamente del que resultaría de aplicar el 
referido método det costo amortizado. 

Los préstamos bancarios y sobregiros son clasificados como pasivos corrientes a menos 
que la Compañía tenga un derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por, 
al menos, 12 meses después de la fecha de cierre de los estados financieros. 

3.10 Beneficios a los empleados 

3.10.1 Beneficios de corto plazo 

Corresponden principalmente a: 

• La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en 
función det 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo 
establecido por la legislación ecuatoriana vigente, específicamente el Código de 
trabajo. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos 
de operación. 

• Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal 
sobre la base devengada. 

• Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la 
legislación vigente en el Ecuador. 

3.10.2 Beneficios de largo plazo 

Jubilación Patronal 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios 
de pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o 
interrumpidos para el mismo empleador; después de 20 años de servicio los trabajadores 
adquieren derecho a un beneficio de pensión proporcional. La legislación vigente 
establece el beneficio definido de pensión que el trabajador recibirá al momento de retiro. 

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el 
valor presente de la obligación a la fecha del balance general. La obligación es calculada 
anualmente por actuarios Independientes usando el método del crédito unitario 
proyectado. El valor presente de la obligación es determinado mediante flujos de caja 
estimados, descontados a una tasa del 5%. 
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Provisión por Desahucio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañía tiene la política de constituir un pasivo por esta provisión, los pagos se 
realizan en el momento que termina la relación laboral sea por despido intempestivo o 
por renuncia voluntaria, misma que será afectada a la cuenta de provisión, de acuerdo a 
la normativa vigente, 

3.11 Provisiones corrientes y no corrientes 

Las provisiones se reconocen cuando: 

• La Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado 
de eventos pasados. 

• Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 
obligación. 

• El monto se ha estimado de forma fiable. 

Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración, a 
la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para 
liquidar la obligación. 

3.12 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de 
bienes o la prestación de servicios en el curso ordinario de las actividades de la 
Compañía. 

El ingreso se expone neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de 
los productos en el curso normal de las operaciones de la compañía. Los ingresos netos 
de IVA, ICE (en los casos aplicables), devoluciones y descuentos otorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabiiidad y cuando la 
compañía hace la entrega de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el 
derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control sobre los mismos. 
La Compañía basa sus estimados en los resultados históricos, tomando en 
consideración el tipo de cliente, el tipo de transacción y las especificaciones de cada 
acuerdo comercial. 

3.12.1 Venta de productos industriales 

La Compañía fabrica y vende productos derivados det algodón. Las ventas de los bienes 
son reconocidas cuando la Compañía ha entregado los productos a tos clientes. La 
entrega no se realiza hasta que los productos han sido despachados al destino 
específico, los riesgos de obsolescencia y pérdidas han sido trasladados a los clientes, y 
los clientes han aceptado los productos de acuerdo con los términos de las 
transacciones, los términos para su rechazo han vencido, o la Compañía tiene evidencia 
objetiva de que todos los criterios de aceptación han sido satisfechos. 
Los productos son vendidos generalmente con descuentos por volumen, los clientes 
tienen derecho a la devolución de productos defectuosos. Las ventas son reconocidas 
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basadas en el precio específico pactado en las condiciones de venta, netas de los 
descuentos por volumen que aplican a cada operación y netas de las devoluciones 
estimadas al momento de la venta. El descuento por volumen es establecido para cada 
operación específica. Se considera que no existe ningún componente de financiamiento 
ya que las ventas se efectúan con plazos de 45 días, los cuales son consistentes con la 
práctica del mercado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.13 Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que 
se incurren, por el método de devengado. 

3.14 Distribución de dividendos 

Los dividendos a los accionistas de la Compañía se deducen del patrimonio y se 
reconocen como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo que los 
dividendos han sido aprobados por los accionistas de la compañía 

3.15 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio 
debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea 
equivalente como mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es 
distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas netas anuales. 

3.15.1 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los 
estados financieros 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, 
mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que 
la Compañía no ha adoptado con anticipación, y no se prevé un impacto significativo en 
la aplicación de las mismas Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas 
indicadas a continuación: 

NIÍF9: Instrumentos financieros 
El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información financiera 
sobre activos financieros de manera que presente información útil y relevante para 
los usuarios de los estados financieros de cara a la evaluación de los importes, 
calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la entidad. La norma 
incluye tres capítulos referidos a reconocimiento y medición, deterioro en el valor de 
los activos financieros e instrumentos financieros de cobertura. 
Esta Norma sustituye a la NMF 9 de (2009), la NIIF 9 (2010) y la NIIF 9 (2013). Sin 
embargo, para los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2018, 
una entidad puede optar por aplicar las versiones anteriores de la NIIF 9 en lugar de 
aplicar esta Norma, si, y solo si, la fecha correspondiente de la entidad de la 
aplicación inicial es anterior al 1 de febrero de 2015. 

NIIF 15: Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 
Clientes 
Norma Internacional de Información Financiera NIIF 15 Ingresos de Actividades 
Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes (NMF 15) establece los principios 
de presentación de información útil a los usuarios de los estados financieros sobre la 
naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades 
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ordinarias y flujos de efectivo que surgen de contratos de una entidad con sus 
clientes. 
La NIIF 15 se aplicará a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2017. Se permite su aplicación anticipada. 
La NIIF 15 deroga: 
(a) ia NIC 11 Contratos de Construcción; 
(b) la NIC 18 ingresos de Actividades Ordinarias; 
(c) la CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes; 
(d) la CINIIF 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles; 
(e) la CINIIF 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y 
(f) la SIC-31 Ingresos-Permutas de Servicios de Publicidad. 

Los ingresos de actividades ordinarias son un dato importante, para los usuarios de 
los estados financieros, al evaluar la situación y rendimiento financieros de una 
entidad. Sin embargo, tos requerimientos anteriores de reconocimiento de los 
ingresos de actividades ordinarias en las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS) diferían de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
de los Estados Unidos de América (PCGA de los EE.UU.) y ambos conjuntos de 
requerimientos necesitaban mejoras. Los requerimientos de reconocimiento de los 
ingresos de actividades ordinarias de las NIIF previas proporcionaban gulas limitadas 
y, por consiguiente, las dos principales Normas de reconocimiento de ingresos de 
actividades ordinarias, NIC 18 y NIC 11, podrían ser difíciles de aplicar en 
transacciones complejas. Además, la NIC 18 proporcionaba guías limitadas sobre 
muchos temas importantes de los ingresos de actividades ordinarias, tales como la 
contabilización de acuerdos con elementos múltiples. Por el contrario, los PCGA de 
los EE.UU. comprendían conceptos amplios de reconocimiento de ingresos de 
actividades ordinarias, junto con numerosos requerimientos para sectores 
industriales o transacciones específicos, los cuales daban lugar, en algunas 
ocasiones, a una contabilización diferente para transacciones económicamente 
similares. 

Por consiguiente, el Consejo de Normas internacionales de Información Financiera 
(lASB) y el emisor nacional de normas de los Estados Unidos, el Consejo de Normas 
de Contabilidad Financiera (FASB), iniciaron un proyecto conjunto para clarificar los 
principios para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias y para 
desarrollar una norma común sobre ingresos de actividades ordinarias para las NIIF 
y los PCGA de los EE.UU. que: 
(a) Eliminara las incongruencias y debilidades de los requerimientos anteriores sobre 
ingresos de actividades ordinarias; 
(b) Proporcionara un marco más sólido para abordar los problemas de los ingresos 
de actividades ordinarias; 
(c) IVIejorara la comparabilidad de las prácticas de reconocimiento de ingresos de 
actividades ordinarias entre entidades, sectores industriales, jurisdicciones y 
mercados de capitales; 
(d) Proporcionara información más útil a los usuarios de los estados financieros a 
través de requerimientos sobre información a revelar mejorados; y 
(e) Simplificara la preparación de los estados financieros, reduciendo el número de 
requerimientos a los que una entidad debe hacer referencia. 
El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad reconoce los ingresos de 
actividades ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o 
servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que refleje la 
contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes 
o servicios. Una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo 
con ese principio básico mediante la aplicación de las siguientes etapas: 
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(a) Etapa 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente—un contrato es un 
acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. Los 
requerimientos de la NIIF 15 se aplican a cada contrato que haya sido acordado con 
un cliente y cumpla los criterios especificados. En algunos casos, la NIIF 15 requiere 
que una entidad combine contratos y los contabilice como uno solo. La NIIF 15 
también proporciona requerimientos para la contabilización de las modificaciones de 
contratos, 
(b) Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato—un contrato 
incluye compromisos de transferir bienes o servicios a un cliente. Si esos bienes o 
servicios son distintos, los compromisos son obligaciones de desempeño y se 
contabilizan por separado. Un bien o servicio es distinto si el cliente puede 
beneficiarse del bien o servicio en sí mismo o junto con otros recursos que están 
fácilmente disponibles para el cliente y el compromiso de la entidad de transferir el 
bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros compromisos de! 
contrato. 
(c) Etapa 3: Determinar el precio de la transacción—el precio de la transacción es el 
importe de la contraprestación en un contrato al que una entidad espera tener 
derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con el 
cliente. El precio de la transacción puede ser un importe fijo de la contraprestación 
del cliente, pero puede, en ocasiones, incluir una contraprestación variable o en 
forma distinta al efectivo. El precio de la transacción también se ajusta por los 
efectos de valor temporal del dinero si el contrato incluye un componente de 
financiación significativo, así como por cualquier contraprestación pagadera al 
cliente. Si la contraprestación es variable, una entidad estimará el importe de la 
contraprestación a la que tendrá derecho a cambio de los bienes o servicios 
comprometidos, El importe estimado de la contraprestación variable se incluirá en el 
precio de la transacción solo en la medida en que sea altamente probable que no 
ocurra una reversión significativa de! importe del ingreso de actividades ordinarias 
acumulado reconocido cuando se resuelva posteriormente la incertidumbre asociada 
con la contraprestación variable. 

(d) Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño 
del contrato—una entidad habitualmente asignará el precio de la transacción a cada 
obligación de desempeño sobre la base de los precios de venta independientes 
relativos de cada bien o servicio distinto comprometido en e! contrato. Si un precio de 
venta no es observable de forma independiente, una entidad lo estimará. En algunas 
ocasiones, el precio de la transacción incluye un descuento o un importe variable de 
la contraprestación que se relaciona en su totalidad con una parte del contrato. Los 
requerimientos especifican cuándo una entidad asignará el descuento o 
contraprestación variable a una o más, pero no a todas, las obligaciones de 
desempeño (o bienes o servicios distintos) del contrato. 

Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la 
entidad satisface una obligación de desempeño—una entidad reconocerá el ingreso 
de actividades ordinarias cuando (o a medida que) satisface una obligación de 
desempeño mediante la transferencia de un bien o servicio comprometido con el 
cliente (que es cuando e! cliente obtiene el control de ese bien o servicio). El importe 
del ingreso de actividades ordinarias reconocido es el importe asignado a la 
obligación de desempeño satisfecha. Una obligación de desempeño puede 
satisfacerse en un momento determinado (lo que resulta habitual para compromisos 
de transferir bienes al cliente) o a lo largo del tiempo (habitualmente para 
compromisos de prestar servicios al cliente). Para obligaciones de desempeño que 
se satisfacen a lo largo del tiempo, una entidad reconocerá un ingreso de actividades 
ordinarias a lo largo del tiempo seleccionando un método apropiado para medir el 
progreso de la entidad hacia la satisfacción completa de esa obligación de 
desempeño. 
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Modificaciones a normas existentes: 
Agricultura: Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y a la NIC 41) 
Una planta productora es una planta viva que: 
(a) se utiliza en la elaboración o suministro de productos agrícolas; 
(b) se espera que produzca durante más de un periodo; y 
(c) tiene una probabilidad remota de ser vendida como productos agrícolas, excepto 
por ventas incidentales de rateos y podas. 
Importe en librps es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducidas 
ta depreciación acumulada y tas pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 
Las plantas productoras se contabilizan de ta misma forma que los elementos de 
propiedades, planta y equipo construidos por ta propia entidad antes de que estén en 
la ubicación y condiciones necesarias para ser capaces de operar en la forma 
prevista por la gerencia. Por consiguiente, las referencias a "construcción" en esta 
Norma deben interpretarse como que cubren actividades que son necesarias para 
implantar y cuttivar las plantas productoras antes de que estén en la ubicación y 
condición necesaria para ser capaces de operar en la forma prevista por la gerencia. 
Agricultura: Plantas Productoras 

(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) 
Emitida en junio de 2014, modificó los párrafos 3, 6 y 37 y anadió los párrafos 22A, y 
81L a 81M. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si 
una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, 
revelará este hectio. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma retroactiva, 
de acuerdo con la NIC 8, excepto por lo que se especifica en el párrafo 81IVI. En el 
periodo de presentación en que se aplique por primera vez Agricultura: Plantas 
Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41), una entidad no necesita 
revelar la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para el 
periodo corriente. Sin embargo, una entidad presentará la información cuantitativa 
requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para cada periodo anterior presentado. 
Una entidad puede optar por medir una partida de plantas productoras a su valor 
razonable al comienzo del primer periodo presentado en los estados financieros para 
el periodo de presentación en el cual ta entidad aplique por primera vez Agricultura: 
Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) y utilice ese valor 
razonable como su costo atribuido en esa fecha. Cualquier diferencia entre el importe 
en libros anterior y et valor razonable se reconocerá en tas ganancias acumuladas 
iniciales al comienzo del primer periodo presentado. 
Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización 

(Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38) 
No es apropiado un método de depreciación que se base en los ingresos de 
actividades ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un 
activo. Los ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que 
incluye el uso de un activo, generalmente, reflejan factores distintos del consumo de 
ios beneficios económicos de dicho activo. Por ejemplo, tos ingresos de actividades 
ordinarias se ven afectados por otra información y procesos, actividades de venta y 
cambios en los volúmenes de ventas y precios. El componente del precio de los 
ingresos de actividades ordinarias puede verse afectado por la inflación, la cual no 
tiene relación con la forma en que se consume el activo 
Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización 
(Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38), emitido en mayo de 2014, modificó el párrafo 
56 y añadió el párrafo 62A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma 
prospectiva a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. 
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Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las modificaciones en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados 
(Modificaciones a la NIC 27) 

Estados financieros separados son los presentados por una controladora (es decir, 
un inversor con el control de una subsidiaria) o un inversor con control conjunto en 
una participada o influencia significativa sobre ésta, entidad en los que ésta podría 
elegir, sujeta a los requerimientos de esta norma, contabilizar sus inversiones en 
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas se contabilizan al costo, o de acuerdo 
con la NIIF 9 Instrumentos Financieros, o utilizando el método de la participación 
como se describe en la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. 

Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará las 
inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas: 
(a) al costo, o; 
(b) de acuerdo con la NIIF 9.; o 
(c) utilizando el método de la participación tal como se describe en la NIC 28. 
La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría de inversión. Las 
inversiones contabilizadas al costo o utilizando el método de la participación se 
contabilizarán de acuerdo con la NIIF 5 Activos No Corrientes Mantenidos para la 
Venta y Operaciones Discontinuadas en aquellos casos en que éstas se clasifiquen 
como mantenidas para la venta o para distribución (o se incluyan en un grupo de 
activos para su disposición que se clasifique como mantenido para la venta o para 
distribución). En estas circunstancias, no se modificará la medición de las 
inversiones contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9. 

El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados (Modificaciones 
a la NIC 27), emitida en agosto de 2014, modificó los párrafos 4 a 7, 10, 11B y 12. 
Una entidad aplicará esas modificaciones a los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2016 de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. Se permite su 
aplicación anticipada. SI una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que 
comience con anterioridad, revelará este hecho. 
Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto 
(Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28) 

Pérdida de control 
Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria, la controladora: 

(a) Dará de baja en cuentas los activos y pasivos de la antigua subsidiaria del estado 
de situación financiera consolidado. 
(b) Cuando se pierda el control, reconocerá cualquier inversión conservada en la 
antigua subsidiaria a su valor razonable, y posteriormente contabilizará dicha 
inversión y los importes adeudados por la antigua subsidiaria o a ésta, de acuerdo 
con las NIIF correspondientes. Esa participación conservada a valor razonable se 
medirá nuevamente, como se describe en los párrafos 898 (b)(lii)y B99A. El valor 
nuevamente medido en la fecha en que se pierde el control se considerará como el 
valor razonable en el momento del reconocimiento inicial de un activo financiero de 
acuerdo con la NllF 9 o el costo en el momento del reconocimiento inicial de una 
inversión en una asociada o negocio conjunto, si procede. 
(c) Reconocerá la ganancia o pérdida asociada con la pérdida de control atribuible a 
la anterior participación controladora, como se especifica en los párrafos B98 a 
B99A. 
Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto 
(Modificaciones a ia NllF 10 y NIC 28), 
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Emitida en setiembre de 2014, modificó los párrafos 25 y 26 y añadió el párrafo 
B99A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a 
transacciones que tengan lugar en periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las 
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hectio. 
Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas 
(Modificaciones a la NllF 11) 

Esta NllF requiere que la adquirente de una participación en una operación conjunta 
cuya actividad constituye un negocio, tal como se define en la NllF 3 Combinaciones 
de Negocios, aplique todos ¡os principios sobre la contabilización de las 
combinaciones de negocios de la NllF 3 y otras NllF, excepto aquellos que entren en 
conflicto con las guías de esta NllF. Además, la adquirente revelará la información 
requerida por la NllF 3 y otras NllF para combinaciones de negocios. 
Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas 
(Modificaciones a la NllF 11), emitida en mayo de 2014, modificó el encabezamiento 
después del párrafo 833 y añadió párrafos. 
Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NllF 9, la 
referencia en estas modificaciones a la NllF 9 deberá interpretarse como una 
referencia a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
Modificaciones a la NllF 11—mayo de 2014. Una entidad aplicará esas 
modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica 
esas modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este 
hecho. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Beneficios a empleados 
(Modificaciones a la NIC 19) 

Se modifica esta norma para reconocer que la tasa de descuento a ser utilizada debe 
corresponder con bonos en la moneda local. 
La fecha de transición es para los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero del 2016 pudiendo aplicarlo anticipadamente debiendo revelar ese hecho. 
Cualquier ajuste por su aplicación debe realizarse contra las utilidades retenidas al 
inicio del periodo. 

NOTA 4. FECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Se refiere a: 

Descripción 2015 2014 

Caja Chica 3.863,79 0,00 
Caja General 1.913,73 5.078,50 
Bancos 22.447,85 117.876,57 
Fideicomiso 2.479,86 6.984,96 

Total US$ 30.705,23 129.940,03 

Éstos activos financieros no están afectados por ninguna restricción. 

(i) El Fideicomiso Flujo Diners- Textil Ecuador S.A. fue constituido mediante escritura 
pública otorgada el 26 de abril del 2012, administrado por Fideval S.A., 
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Administradora de Fondos y Fideicomisos, el objeto del fideicomiso es recibir la 
administración de los recursos provenientes de los cobros de la tarjeta Diners Club y 
que los mismos sirvan como fuente de pago de las obligaciones a favor de Diners. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 5. CLIENTES 

Corresponden a saldos por cobrar de los créditos concedidos a los clientes nacionales en 
el ano 2015 y 2014, y al reconocimiento de una provisión para cubrir cuentas por cobrar de 
dudosa recuperación, a continuación se muestra sus componentes: 

Descripción 2015 2014 

Clientes locales 684.435,33 (I) 924,003,63 (i) 

Otras cuentas por cobrar 69.251,88 83,841,21 

TOTAL USD$ 753.687,21 1.007.844,84 

(i) Corresponde a: 

Descripción 2015 2014 
Facturación 673.408,68 (ii) 912.059,77 (iü) 
Cheques Protestados 11.026,65 11.943,86 

684.435,33 924.003,63 

(ii)La concentración de la cartera de! 2015 y 2014, se constituye con los siguientes 
vencimientos: 

201 S 2014 
POR VENCER ese .028.01 

O - 30 DIAS 358.1 83,37 676,502,6-4 
MAS DE 31 DÍAS 1S4.898,18 9,523.37 

VENCIDAS 1 SO.327.13 226.033,76 

1 -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3 0 DIAS 8 4 . 8 3 7 . 5 6 1 0 7 5 2 9 . 4 7 

31 - SO DiAS 5 9 , 8 3 9 . 7 9 9 6 , 1 5 0 , 1 4 

6 1 - 9 0 D I A S 4 0 9 , 6 1 20,392,90 
MÁSDE91 DÍAS 5.240,17 1 . 9 6 1 , 2 5 

TOTAI- CARTBRA 673.408.68 912.0S9,77 

(iii) La concentración de la cartera del 2014 y 2013, se constituye con los siguientes 
vencimientos: 

2014 2013 
P O R V E N C B ^ 686.026,01 946.965,75 
0 - 3 0 D I A S 
M Á S D E 3 0 D Í A S 

6 7 6 . 5 0 2 , 6 4 

9 . 5 2 3 , 3 7 
9 4 6 . 9 6 5 , 7 5 

0 , 0 0 

VENCIDAS 226.033,76 3.730,19 
1 - 3 0 D I A S 
31 - 6 0 D Í A S 
61 - 9 0 D Í A S 
M Á S D E 91 D I A S 

1 0 7 . 5 2 9 , 4 7 
9 6 . 1 5 0 , 1 4 
2 0 . 3 9 2 . 9 0 

1 . 9 6 1 . 2 5 

0 . 0 0 
0 , 0 0 
0 , 0 0 

3 . 7 3 0 , 1 9 

TOTAL CARTERA 912.059,77 950.695,94 
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NOTA 6. ESTIMACION CUENTAS INCOBRABLES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El movimiento es como sigue: 

Descripción 2015 2014 

Saldo inicial 14.966,00 14.966,00 

Total US $ 14.966,00 14.966,00 

NOTA 7. INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el detalle de inventarios es el siguiente: 

Descripción 2015 2014 

Materias primas U S S 64.505,58 231.502,36 
Producto en proceso 475.430,53 486.241,81 
Producto terminado 1.070.817,41 1.013.593,49 
Producto químico 177.430,04 155.686,30 
Combustible y lubricante 12.863,06 10.768,38 
Repuestos 83.523,47 55.786,05 

Total US $ 1.884.570,09 1.953.578,39 

NOTA 8. IMPORTACIONES EN TRANSITO 

Se refiere a: 

Descripción 2015 2014 

* Materias Primas US S 225.687,26 43.690,90 

Repuestos 0,00 26.525,36 

Químicos 578,77 

Total US $ 226.266,03 70.216,26 

* Este valor corresponde al pedido de importación de algodón del Proveedor ECOM USA, Inc. 
Según factura N" 1401782, la misma que se encuentra liquidada el 28 de enero de 2016. 

NOTA 9. IMPUESTOS CORRIENTES POR COBRAR 

Se refiere a: 

Descripción 2015 2014 

Retenciones en la Fuente 197.864,78 172.448,30 

Retención I.V.A. 3,94 0,00 

Total USS 197.868,72 172.448,30 
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NOTA 10. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los movimientos son como sigue; 

DESCRIPCIÓN 

SALDO A L 

31-dlc-14 

Movimiento SALDO A L 

31-dlC-15 
DESCRIPCIÓN 

SALDO A L 

31-dlc-14 ADICIONES VETfTAS (-) 
AJUSTES Y 

BAJAS (-) RECLASIFICACIONE 
S 

SALDO A L 

31-dlC-15 

No Elepreciables 
T E R R E N O S 6 4 4 . 2 6 3 , 8 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- - - - 6 4 4 , 2 6 3 , 8 4 
C O N S T R U C C I O N E S E N C U R S O - 2 . 6 7 7 , 7 8 - ( 2 . 6 7 7 , 7 8 ) -
De prec iables 
E D I F I C I O S 1 . 6 7 1 . 2 9 8 , 0 4 - - -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 1 . 6 7 1 . 2 9 8 , 0 4 
I N S T A L A C I O N E S 1 3 0 . 4 3 4 . 4 9 -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- - - 1 3 0 , 4 3 4 , 4 9 
M A Q U I N A R l A Y E Q U I P O S 3 . 9 9 4 . 8 1 5 , 9 1 8 6 9 6 . 4 3 - ( 7 5 5 . 2 6 0 . 0 7 ) 1 2 - 6 4 4 , 2 5 3 . 2 6 1 , 0 9 6 , 5 2 
M A T E R I A L D E E S T A M P A D O 74 .574 ,1 1 - - - - 7 4 . 5 7 4 . 1 1 
E Q U I P O D E O F I C I N A 1 3 6 . 8 5 8 , 2 3 - - - - 1 3 6 . 8 5 8 , 2 3 
M U E B L E S Y E N S E R E S 1 1 5 . 6 4 0 , 6 1 - - - - 1 1 5 . 6 4 0 , 6 1 
E Q U I P O D E C O M P U T A C I Ó N 3 6 . 7 7 7 , 9 2 3 . 7 8 5 . 0 0 - ( 8 9 2 , 0 0 ) 3 9 . 6 7 0 , 9 2 
V E H I C U L O S 1 7 0 . 0 6 8 , 8 4 - ( 1 2 , 5 0 0 , 0 0 ) - ( 1 9 . 4 9 4 , 9 5 ) 1 3 8 . 0 7 3 , 8 9 

ACTIVOS R J O S 6.974.731,98 15.159,21 (12.500,00) (755.260,07) (10.220,48) 6.211.910,64 

D E P R E C , A C U M , E D I F I C I O S ( 1 , 3 4 9 . 6 5 3 , 7 5 ) ( 3 1 . 6 0 2 . 9 5 ) ( 1 . 3 8 1 , 2 5 6 , 7 0 ) 
D E P R E C . A C U M . M A Q U I N A R I A Y E Q U I P O (3 4 8 9 . 4 8 4 . 1 1 ) ( 8 6 . 9 0 3 . 3 7 ) 7 2 6 1 1 8 . 3 6 1 7 - 5 8 1 , 1 0 (2 8 3 2 . 6 8 8 , 0 2 ) 
D E P R E C A C U M . E Q U I P O D E O F I C I N A ( 1 3 6 . 4 8 5 , 4 4 ) ( 3 7 2 . 7 9 ) - - ( 1 3 6 , 8 5 8 , 2 3 ) 
D E P R E C , A C U M . M U E B L E S Y E N S E R E S { 9 2 . 6 6 0 , 5 8 ) ( 5 . 0 4 7 . 5 4 ) - - - ( 9 7 , 7 0 8 , 1 2 ) 
D E P R E C A C U M . V E H I C U L O S ( 1 4 9 . 7 0 6 , 9 9 ) (1 3 9 0 8 , 7 2 ) 1 2 . 5 0 0 , 0 0 - 1 4 . 6 2 1 , 2 0 ( 1 3 6 . 4 9 4 , 5 1 ) 
D E P R E C - A C U M . I N S T A L A C I O N E S ( 1 0 6 , 5 2 6 , 1 2 ) ( 8 -247 ,11 ) - - - ( 1 1 4 . 7 7 3 , 2 3 ) 
D E P R E C . A C U M . M A T E R I A L D E E S T A M P A C ( 7 4 , 5 7 4 , 0 8 ) - - - - ( 7 4 . 5 7 4 , 0 8 ) 
D E P R E C - A C U M . E Q U I P O E L E C T R Ó N I C O ( 3 2 . 8 1 6 . 8 5 ) ( 2 . 9 9 4 , 9 6 ) - - 2 9 7 , 3 3 ( 3 5 . 5 1 4 , 4 8 ) 
DEPRECIACION A C U M U L A D A (5.431.907,91) (149.077,44) 12.500,00 726.118.36 32.499,63 (4.809.867,36) 

Act ivos Fijos Deprec iab les 1.642.824,07 (133918,23) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- (29.141,71) 22.279,15 1.402.043,28 
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NOTA 11. PROVEEDORES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se refiere 

Descripción 2015 2014 

Pro\eedores 1.022.225,85 (i) 824.628,03 (1) 

Otros Provisional 17.455,83 

GXP Consignaciones 831,61 

Anticipo Clientes 44.066,25 43.795,16 

US $ 1.066.292,10 886.710,63 

;i)EI detalle de concentración de la cuenta por pagar proveedores, es el siguiente: 

2015 2014 

P O R V E N C E R 95.390,37 251.045,40 

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - 30 D I A S 9 5 . 3 9 0 , 3 7 2 5 1 . 0 4 5 , 4 0 

VENCIDAS 926.835,48 573.582,63 

1 - 30 D I A S 1 3 . 5 5 2 , 5 2 2 5 0 . 5 8 3 , 0 4 

31 - 6 0 DÍAS 1 1 4 . 7 1 0 , 1 4 7 7 . 2 5 2 , 8 6 

61 - 9 0 DÍAS 1 0 7 . 5 3 8 , 5 4 2 0 8 . 2 5 8 , 9 6 

IVIÁS D E 91 DÍAS 6 9 1 . 0 3 4 , 2 8 3 7 . 4 3 7 , 7 7 

T O T A L 1.022.225,85 824.628,03 

NOTA 12. OBLIGACIONES FINANCIERAS CORTO PLAZO 

Se refiere a: 

Descripción 2015 2014 

CORTO PLAZO 80.552,65 117.910,57 

LARGO PLAZO 0,00 27.385,15 

Total US $ 80.552,65 i) 145.295,72 ii) 
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Al 31 de diciembre de 2015, el detalle de las obligaciones con instituciones sistema 
financiero nacional, se detalla a continuación: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Entidad 
Tasa de 

interés 

Fecha de 

emisión 

Fecha de 

Vencimiento Cofto Plazo Saldo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cartas de Crédito 

Banco General Rumiñahui i1) 10,00% 31/07/2015 27/01/2016 25,000,00 25,000,00 

8,95% 25/09/2015 25/01/2016 26,300,00 26,300,00 

Diners Club del Ecuador ¡2) 
11,23% 17/04/2016 27,385,15 27,385,15 

Intereses por Pagar 
1,867,50 1,867,50 

TOTAL 80,552,65 80,552,65 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ii) Al 31 de diciembre de 2014, el detalle de las obligaciones con instituciones sistema 
financiero nacional, se detalla a continuación: 

Entidad Tasa de Interés Vencimiento Corto Plazo Largo Plazo Saldo 

Banco General Rumiñahui 
11,23,% 20/02/2015 41,140,00 41,140,00 

Diners Club del Ecuador 
11,23% 17/04/2016 76,291,14 27,385,15 103.576,29 

Intereses por Pagar 
479,43 479,43 

TOTAL 117,910,57 27,385,15 145,295,72 

(1) Obligaciones garantizadas por inmueble y maquinaria de propiedad de la Compañía 
valorada por aproximadamente US$1.059.000. 

(2) Obligaciones garantizadas mediante la constitución de un fideicomiso de administración de 
flujos (véase nota 4). 

NOTA 13. OBLiGACIONES LABORALES POR PAGAR 

Se refiere a: 

Descripción 2015 2014 

Sueldos y Beneficios Sociales 
15% Participación Trabajadores 
Jubilación Patronal (1) 
Obligaciones con el lESS 

U S $ 169,886,60 
0,00 

130.000,00 
65.250,60 

Total US $ 365.137,20 

152.569,58 

34.038,80 

111,190,72 

83,038,62 

380.837,72 
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NOTA 14. IMPUESTOS CORRIENTES POR PAGAR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se refiere a: 

Descripción 2015 2014 
Impuesto al Valor Agregado 
Retenciones en la Fuente 
Retenciones IVA 100% 
Retenciones IVA 70% 
Retenciones IVA 30% 
Retenciones IVA 20% 
Retenciones IVA 10% 

136.018,74 
11,042,92 
6.454,51 
4.479,37 
3,463,14 

409,22 
302,41 

Total US $ 162.170,35 

NOTA 15. OTRAS CUENTAS POR PAGAR CORRIENTES 

Se refiere a: 

163.370,53 
11.635,34 
9,051,27 
3,719,71 
4.864,39 

0,00 
0,00 

192.641,24 

Descripción 2015 2014 

Dividendos por Pagar 

Préstamos Accionistas 

Descuentos Comité de Empresa 

Descuentos asociación Empleados 

Otras Cuentas por Pagar P P 

Total US S 

501,21 

368.41 

11,159,50 

47,465.17 

33.628,45 

93.122,74 

501,21 

368,41 

13.679,08 

15.023,89 

15.970,52 

45.548,11 

(1) 

(2) 

1) Este valor corresponde a descuentos por ahorro, préstamos y descuento gremial de acuerdo 
al Contrato Colectivo, 
(2) Este valor corresponde a descuentos por ahorro, préstamos y descuento gremial de 
acuerdo al Estatuto reformado de la Asociación, 
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NOTA 16. OBLIGACIONES LABORALES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se refiere a: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Detalle 2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Jubilación Patronal 2.182.097,88 (i) 2.612.828,60 (i) 

Desahucio 543.011,71 (ii) 0,00 

Provisión Beneficios Contrato Colectivo 0,00 (iii) 69.822,96 (iii) 

2.725.109,59 2.682.651,56 

Provisión Jubilación Patronal 

Mediante resolución publicada en Registro Oficial N° 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 
Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal 
mencionada en el Código del Trabajo sin perjuicio de la que corresponde según la Ley del 
Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo y en 
base a las reformas publicadas en el suplemento del Registro Oficial N° 359 del 2 de julio de 
2001 en las que se establecen los montos mínimos mensuales por pensiones Jubilares, los 
empleados que por veinte y cinco (25) años o más hubieren prestado servicios, continuada o 
interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, los 
empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años (20), y menos de 
veinte y cinco (25) años de trabajo continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a la parte 
proporcional de dicha jubilación. 

Año 2015 

El movimiento ai 31 de diciembre de esta provisión fue: 

(i) Provisión Jubilación Patronal 

Descripción 2015 2014 
CORTO PLAZO 
S a l d o Inicial 111 .190 ,72 147.446,81 
Incrementos - 78.106,21 
A jus tes 131 .915 ,62 

P a g o s / Ba jas (113.106,34) (114,362,30) 
Total US$ 130.000,00 111.190,72 

(i). LARGO PLAZO 
S a l d o Inicial 2 .612.828,60 2 .220.223,19 
Incrementos - 530 .546 ,67 
A jus tes 29 .780 ,17 
P a g o s / Ba jas (460.510,89) (137.941,26) 

Total US$ 2.182.097,88 2.612.828,60 

Estos valores son determinados mediante un estudio actuarial de una firma profesional 
independiente y calificada por la Superintendencia de Compañías. Se ha registrado la totalidad 
de las provisiones para el 100% de trabajadores que se encontraban laborando hasta el 31 de 
diciembre de 2015 /2014. 
La Compañía ha registrado en cuentas de resultados los valores correspondientes a las 
provisiones para empleados bajo relación de dependencia, en base a un estudio actuarial 
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efectuado por una empresa independiente, siendo deducible del impuesto a la renta los valores 
correspondientes a empleados con más de 10 años de servicio, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(ií). Bonificación por Desahucio 

De acuerdo con el Código del Trabajo, en su articulo 185, en caso de que el empleado decida 
separarse y presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del Trabajo tendrá derecho al 
desahucio del mismo que es calculado sobre el 25% de su última remuneración por el tiempo 
trabajado. 

El movimiento de la reserva para desahucio al 31 de diciembre de 2015, fue como sigue: 

Descripción 2015 2014 

S a l d o I n J c i a E 0 , 0 0 0 , 0 0 

P r o \ / i s i c f ) n a ñ o s a n t e r i o r e s 5 2 3 . S 9 1 , 0 0 0 , 0 0 

P r o v i s i ó n d e l a ñ o c o r r i e n t e 1 9 . 1 2 0 , 7 1 0 , 0 0 

Total US$ 543.01 i ,71 0,00 

(iii).Provisión Beneficios Contrato Coiectivo 

Corresponde a una bonificación de acuerdo a contrato colectivo que determina que por retiro 
voluntario del trabajador se le bonificara con $ 24,00 por cada año de servicio, según lo indica 
el contrato colectivo. 

Año 2015 

Provisión Beneficios Contrato Colectivo 
Descripción 2015 2014 

Saldo Inicial 69.822,96 76.848,00 
Reclasificaciones -29,780,17 29.748,72 

Pagos / Bajas (40,042,79) (36,773,76) 
Total US$ 0,00 69.822,96 

NOTA 17. CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2015 y 2014 comprende a 
500.000 acciones ordinarias de US 1, 
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NOTA 18. RESERVAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se refiere a; 

Año 2015 

Reserva Legal {1} 

Descrípción 2015 2014 

Saldo Inicial 

Incrementos 

TOTAL 

Reserva Facultativa 

Descrípción 

US $ 

127.017,87 

127.017,87 

2014 

114.776,88 

12.240,99 

127.017,87 

2013 

Saldo Inicial 

TOTAL US $ 

TOTAL RESERVAS US $ 

84.169,20 

84.169,20 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

211.187,07 

84.169,20 

84.169,20 

211.187,07 

(1) De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 
la utilidad neta del año, a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 
50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de 
dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas acumuladas. 

NOTA 19. SUPERÁVIT POR REVALUACIÓN 

En el periodo 2015 y 2014 la cuenta de superávit por revaluación de activos, corresponde a la 
diferencia entre el valor razonable de los terrenos, maquinarias y el costo histórico, mismo que 
asciende a USS 949.987.00 

NOTA 20. RESERVA DE CAPITAL 

En el año 2000, los saldos de las cuentas reservas por revalorización del patrimonio y 
reexpresión monetaria, luego de aplicar el proceso de dolarizaclón, han sido transferidos a esta 
cuenta y puede ser utilizada para compensar con pérdidas del ejercicio o acumuladas 
capitalizar por el valor de USD 646.985.99 

NOTA 21. RESULTADOS ACUMULADOS DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS 
NllF 

Los ajustes de la adopción por primera vez de las "NllF", se registraron en el Patrimonio en la 
subcuenta denominada "Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez 
de las NllF", mismo que asciende USS (1.242.619,54). 

NOTA 22. INGRESOS 

Las ventas de la Compañía, se originan en la producción y comercialización de telas, al 31 de 
diciembre de 2015 y 2014, las mismas que se detallan a continuación: 
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Descripción 2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Venías de Exportación USS 97.444.60 537.576.58 

Galpón 4.901.115.98 6.080,723.89 

Almacén Centro 258.722,40 292.740,57 

Almacén Norte 368.909,97 392.765,38 

Almacén Sur 193,566,28 253.419,31 

Almacén Amaguana 103.835.98 126.078.85 

Almacén República 187.069,77 231.759,27 

Almacén San Rafael 67.980.80 107.664.52 

Almacén Guayaquil 0,00 29.200.71 

Almacén Tumbaco 97 649,95 116.238,21 

Almacén Cuenca 0,00 5.154,03 

Descuentos Almacén Upo B 2,789.83 -

Descuentos Pronto Pago (144.720,24) (182.232,91) 

Diferencia de Precios y Metraje (3.465,07) (182,79) 

Venta de Ser\icios 546.504,10 1.029.117,23 

Total Ingresos USS 6.677.404,35 9.020.222,85 

NOTA 23. COSTO DE VENTAS 

Al 31 de diciembre de 2015, el detalle del Costo de Ventas es el siguiente: 

Estado de Costo de Ventas al 31 de diciembre de 2015 

Inventario Inicial de Materia Prinna 231 502 ,37 

(+) C o m p r a s Mater ia P r i m a 369 983 ,65 

(+} Impor tac iones de Mater ia P r i m a 592 995,24 

(-) Inventario F ina l de Mater ia P r i m a -64 505 ,58 

(=) Mater ia P r i m a C o n s u m i d a 1.129 975 ,68 

(+) Mano de Ob ra Directa 1.071 945 ,98 

í=) C o s t o s Di rec tos de Fabr icación 2.201 921 .66 

(+) C o s t o s Indirectos de Fabr icac ión 2.861 488 .08 

(=) C o s t o s de Producc ión 5.063 409 ,74 

(+) Inventario Inicial de Produc tos en p r o c e s o 486 241,81 

(-) Inventario F ina l de Produc tos en p r o c e s o -475 430 .53 

(+) Inventario Inicial de Produc tos T e r m i n a d o s 1.013 593 ,49 

(-) Inventario F ina l de Produc tos T e r m i n a d o s -1.070 817,41 

(+) C a r g o s Di rectos a l C o s t o de Ven tas 143 521 ,84 

(=) C o s t o de V e n t a s 5.160.518,94 



TEXTIL ECUADOR S.A. 

Sotas a ¡os estados Jinancieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 24. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se refiere a: 

Descrípción 201S 2014 

Sueldos y Beneficios 575.988,00 720.330,64 

Depreciación Y Amortización 16.927,25 26.218,32 

Amortización 1.114,56 

General Administración 270.217,06 311.675,87 

Total Gastos de Administración US$ 864.246,87 1.058.224,83 

NOTA 25. GASTOS DE VENTAS 

Se refiere a: 

Descripción 2015 2014 

Sueldos y Beneficios 354.469.80 375.101,16 

Depreciación Y Amortización 6.329,29 12.620,57 

General Ventas 378.092,86 425.013,91 

Publicidad 66,486,08 50.401,05 

Total Gastos de Ventas US$ 805.378,03 863.136,69 

NOTA 26. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y PARTICIPACION TRABAJADORES 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía 
presenta su declaración del impuesto por el período de doce meses que termina el 31 de 
diciembre de cada año. 

Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía no calculó la provisión para Impuesto a la Renta a la 
tasa del 22%, porque su resultado fue pérdida. 

Al 31 de diciembre del 2014 la Compañía calculó y registró la provisión para impuesto a la 
renta a la tasa del 22%, bajo el supuesto de que no reinvertiría las utilidades. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 
que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 
ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el articulo 
46 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 
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El impuesto sobre la renta.se determina de la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Determinación del Impuesto a la Renta: 

Pérdida/Utilidad Contable 

Menos Partidas Deducibles: 
1 5 % Part ic ipación T raba jadores 

G a s t o s No D e d u c i b l e s L o c a l e s 

Amort ización de P e r d i d a s 

G a s t o s N o D e d u c i b l e s Nl lF 

Base Gravada de Impuesto a la Renta 
Impuesto a la renta causado, 22% (2014-2015) (a) 

Anticipo de Impuesto a la Ren ta , cas i l l e ro 879 
formular io 101 . 

2015 

(269.480,25) 

51.401,31 

(218.078,94) 

2014 

226.925,33 

(34.038,80) 
36 .342,87 

(57.307,35) 

171.922,05 
37.822 ,85 

69.706,24 (a) 70.476,63 (a) 

(a) A partir del ejercicio fiscal 2010, entró en vigor la norma que exige el pago de un 
"anticipo mínimo de impuesto a la renta", la referida norma estableció que en caso de 
que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este 
último se convertirá en impuesto a la renta definitivo. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la determinación del saldo de! impuesto a la renta por 
pagar o la determinación del saldo a favor, fue la siguiente: 

Descr ipción 2015 2014 

Provisión para Impuesto a la renta comente 
(-) Ant ic ipos de Impuesto a la Renta 

(-) Retenciones en la luente del año 
(-) Retenciones en la fuente del anos anteriores 
(-) Crédito Tributario Impuesto a la Sal ida de Divisas 

Saldo a fóvordel Contribuyente 

69.706,24 

(64.415.77) 

(159.522,20) 

(30.719,36) 

(184.951,09) 

70.476,63 

(87.685,64) 

(85.141,38) 

(57.171.81) 

(159.522,20) 

NOTA 27. OTROS ASPECTOS RELEVANTES 

Código Orgánico de la Producción 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento de! Registro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, ei mismo que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguientes: 

• La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta 
para sociedades, así tenemos: 24% para e! año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a 
partir de! año 2013. 

• Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para ei desarrollo de sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado, 

• Deducción del 100% adicional para e! cálculo de! impuesto a la renta de ciertos gastos 
incurridos por "Medianas Empresas". 

• Exoneración de retención en la fuente de Impuesto a la renta en pago de intereses de 
créditos externos otorgados por instituciones financieras. 
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• La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta 
en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 

• Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efectiva para las nuevas sociedades, 

• Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créditos otorgados por instituciones ñnancieras destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 28. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre diciembre 31 de 2015 (fecha de cierre de los estados financieros) y marzo 4 de 2016 (fecha 
de culminación de la auditoria), la Administración considera que han existido eventos importantes 
que pudieran afectar la marcha de la compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los 
estados financieros (grupo patrimonio). Por tanto la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 4 de Enero de 2016, resolvió incrementar el capital social de la Compañía en USD 
500,000,00, que se lo realizaría en numerario. 

A la fecha de este informe, el aumento de capital, se encuentra en los trámites legales 
pertinentes, a fin de fonmalizar dicha resolución. 

Fernando Pérez 
GERENTE GENERAL 

Gabriela Alomía 
CONTADORA GENERAL 
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